
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Verbal de Bancolombia S.A. contra Soluciones Integrales De 

Ingeniería Rn S.A.S. 

Radicado: 1100131030009202200142 00. 

Secuencia de Radicación 10438 02/05/2022 Hora: 11:17 a.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 02/05/2022 

 

Por haberse presentado en legal forma la demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

ADMITIR a trámite la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO (LEASING FINANCIERO), instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. contra SOLUCIONES INTEGRALES DE 

INGENIERÍA RN S.A.S.  

 

El extremo convocado dispone del término legal de veinte (20) días para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020.  

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA PATRICIA MARTÍNEZ 

RUEDA, como apoderada judicial de la parte actora, en la forma y 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte



Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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